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380-2025 16/09/2025 Acuerdo del 
Ministerio de Gobernación. Reco-
noce la personalidad jurídica de la 
IGLESIA EVANGÉLICA CASA DE PRE-
SENCIA TIQUISATE. 

692-2025 09/10/2025 Acuerdo 
del Ministerio de Finanzas Pú-
blicas. Aprueba la modificación 
al Manual de Clasificaciones Pre-
supuestarias para el Sector Públi-
co de Guatemala, en la forma que  
se indica.

615-2025 09/10/2025  Acuer-
do del Ministerio de Economía. 
Reglamento de Requisitos y Con-
diciones para la Implementación 
y Administración del Fondo de  
Innovación Tecnológica.

32-2025 PUNTO TERCERO. 
15/08/2025 Acuerdo de la Munici-
palidad de Malacatán, Departa-
mento de San Marcos. I) Se instruye 
al Juzgado de Asuntos Municipales 
para que en coordinación con la Po-
licía Municipal y la Policía Municipal 
de Tránsito, proceda al desalojo in-
mediato de banquetas o aceras que 
se encuentren indebidamente ocu-

padas por personas, comerciantes o 
arrendatarios que con su conducta 
obstaculicen el paso peatonal y el 
libre tránsito; II) Establece que los 
arrendatarios del mercado munici-
pal y los propietarios o responsables 
de establecimientos comerciales 
que dejen basura, desechos, mate-
riales de construcción y objetos de 
cualquier naturaleza en su lugar de 
trabajo, banquetas, aceras o espa-
cios púbicos, incumpliendo con las 
normas de limpieza, ordenamiento 
territorial y el ornato de la ciudad, se-
rán sancionados con multa gradua-
da entre un mínimo de Q.1,000.00 
y un máximo Q.5,000.00, confor-
me lo dispuesto en el Reglamento 
para la Administración y Manteni-
miento de los Servicios de Merca-
do de Malacatán, Departamento de  
San Marcos. 

068-2025 PUNTO SÉPTIMO. 
11/07/2025 Acuerdo de la Mu-
nicipalidad de Purulhá, Depar-
tamento de Baja Verapaz. Au-
toriza la tarifa de los parqueos 
en la vía pública para el Munici-
pio de Purulhá, Departamento de  
Baja Verapaz. 
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